
 

 

       Oberá - Misiones, 27 de Septiembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3144 

                                                                                      -Expte N° 276/2022-  

Ref.: “Establecer como Plaza - Espacio Verde en Barrio Villa Svea”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, la Comisión Barrial Villa Svea solicita construcción de la 

plaza saludable y cancha de fútbol en espacio verde;  

QUE, el Artículo 193º de nuestra Carta Orgánica expresa "las 

tierras fiscales municipales con prioridad se preservarán para reservas ecológicas, 

espacios verdes de recreación y turismo, el desarrollo de actividades saludables y 

el cumplimiento de funciones sociales, culturales y educativas…”;  

QUE, en el mencionado barrio no existe un espacio de 

recreación, sobre todo para niños, por lo que es de suma necesidad e importancia 

instituir como plaza el inmueble ubicado en calle Bárbara Ponce de Lindström 

esquina Juan Manuel Nilsson;  

QUE, mencionado espacio será un lugar donde los habitantes 

del barrio y todo otro visitante, puedan contar con un área de recreación, sobre todo 

los niños que no gozan de un espacio seguro donde compartir juegos; 

                             

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de                  

                                                     ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°:  ESTABLÉZCASE como Plaza Pública el espacio verde con 

denominación catastral: Sección 11, Manzana 062, Parcela 004, Partida 

Municipal N° 26.111. Según Título: lote 4, Manzana V, Lote Agrícola 31, Sección 

3 Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, afectado a la Municipalidad de Oberá 

por plano N° 52.492 como Espacio Verde. - 

 
 



 

 

ARTÍCULO 2º:  El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para 

la realización de un proyecto de plaza, parquización y construcción de toda la 

obra civil, mobiliario y señalización respectiva para el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente. -                                             

ARTICULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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